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Artículo 180.  El último día útil de su ejercicio, en cada período, la Comisión Permanente 
tendrá formados, para entregarlos a los Secretarios de las Cámaras, dos inventarios, uno para la 
de Diputados y otro para la de Senadores, conteniendo, respectivamente, los memoriales, 
oficios o comunicaciones y demás documentos que para cada una de ellas hubiera recibido. 
 
 
Artículo 181.  Además, en los inventarios correspondientes, en el último receso de cada 
Legislatura, se comprenderán los expedientes que la Comisión Permanente hubiese recibido 
de las Cámaras al clausurarse sus últimas sesiones ordinarias, para los efectos de la fracción III 
del artículo 79 de la Constitución. 

 
 
Artículo 182.  Cuando el Congreso General, o una sola de las Cámaras que lo componen, 
celebre sesión extraordinaria, la Comisión Permanente no suspenderá sus trabajos, sino en 
aquello que se refiere al asunto para el que se haya convocado a sesión extraordinaria. 
 
 
Artículo 183.  Cuando la Comisión Permanente ejerza atribuciones de Colegio Electoral, 
respecto a elecciones de autoridades judiciales, hará la declaración correspondiente, con 
fundamento de la ley, bajo una fórmula semejante a la que está preceptuada para la Cámara de 
Diputados en el artículo relativo. 
 
 
Artículo 202.- Los tesoreros cobrarán y recibirán de la Tesorería de la Federación, los caudales 
correspondientes al Presupuesto de los gastos que los Secretarios de cada Cámara, o los de la 
Comisión  Permanente, en su caso, le pasarán mensualmente. El Tesorero hará los pagos de 
dietas, gastos y sueldos de los individuos y empleados de su respectiva Cámara, los días 
designados para ese efecto. La Comisión de Administración formará mensualmente el 
Presupuesto de sueldos y gastos de la Tesorería. Los Tesoreros de ambas Cámaras sólo están 
obligados, bajo su estricta responsabilidad, a rendir cuentas del manejo de fondos de su 
respectiva Tesorería a la Contaduría Mayor de Hacienda y a la Comisión de Administración de 
la Cámara correspondiente. 
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ACUERDO PARA ELEGIR UNA VICEPRESIDENCIA ADICIONAL EN LA 

MESA DIRECTIVA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA  LX  LEGISLATURA 

 

 
CC. SECRETARIOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DE LA UNIÓN, 
P r e s e n t e s : 

Para el mejor funcionamiento de este órgano de los recesos legislativos del Congreso 
de la Unión, conviene agregar una vicepresidencia más a la Mesa Directiva, por lo que 
con fundamento en la fracción III del artículo 78 constitucional, 116, 117, 118, 119, 
120 y 123 de la Ley Orgánica y demás relativos del Reglamento Interior del Congreso 
General, los abajo firmantes se permiten proponer el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO: 

 
ÚNICO. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente que funcionará durante el 
primer receso del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura se integrará con la 
Presidencia, dos vicepresidencias y cuatro secretarías, con objeto de garantizar su 
adecuado funcionamiento y la participación corresponsable y equilibrada entre los 
legisladores que integran este órgano del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2007.  

 

 

 (Suscrito por los representantes de los grupos parlamentarios 
y aprobado en votación económica el viernes 14 de diciembre de 2007) 

 

 



2. Relativo a las Sesiones y al Orden 
del Día
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QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PRIMER RECESO DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LX LEGISLATURA 

Honorable Asamblea:  

La Presidenta de la Mesa Directiva y los representantes de los grupos parlamentarios de la 
Comisión Permanente que funcionará durante el primer receso del segundo año de ejercicio 
constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  

Considerando que  

I. Para el adecuado ejercicio de las facultades y deberes constitucionales y legales que la 
Comisión Permanente tiene encomendados, es necesario contar con un instrumento normativo 
que sistematice, interprete y amplíe la normatividad vigente, con la finalidad de hacer más 
eficiente el desarrollo de sus trabajos.  

II. Si bien la regulación existente relativa a la Comisión Permanente presenta diversos vacíos, es 
posible cubrir gran parte de ellos utilizando diversos métodos de la técnica jurídica y haciendo 
una cuidadosa revisión de las normas que rigen la organización y funcionamiento de las 
Cámaras del honorable Congreso de la Unión.  

III. Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental es 
necesario definir el procedimiento para que la información producida en el ámbito del presente 
acuerdo pueda ser publicada y difundida con base en los criterios establecidos.  

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a su consideración el siguiente  

Acuerdo  

Que establece los lineamientos para el desarrollo de las sesiones de la Comisión 
Permanente del primer receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LX 
Legislatura  

Disposiciones generales  

Artículo Primero. El presente acuerdo tiene por objeto interpretar e integrar las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias que rigen a la Comisión Permanente en lo relativo a la 
celebración de las sesiones; los registros de asistencia de las legisladoras y legisladores; la 
formulación, integración y desahogo del orden del día; los procedimientos para las discusiones; 
el control de acceso a las sesiones y la difusión de los trabajos de la Comisión Permanente.  

Artículo Segundo. Los asuntos no previstos en el presente acuerdo serán resueltos por consenso 
de los integrantes de la Mesa Directiva.  
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De la celebración de las sesiones  

Artículo Tercero. La Comisión Permanente sesionará una vez por semana los días miércoles, o 
en el día que cite la Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con el calendario 
legislativo aprobado por la Comisión Permanente, anexado al presente acuerdo. Las sesiones 
darán inicio a las 11 de la mañana y tendrán una duración de hasta cuatro horas. La asamblea 
podrá acordar que se amplíe el tiempo de la sesión cuando existan asuntos cuyo despacho sean 
de especial interés, o para agotar todos los puntos previstos en el orden del día.  

La Presidencia de la Mesa Directiva podrá convocar a sesiones extraordinarias de la Comisión 
Permanente notificando a los integrantes de la misma cuando menos con 24 horas de 
anticipación. También por acuerdo de la asamblea podrán celebrarse sesiones en días u horas 
distintos a los programados.  

De las asistencias  

Artículo Cuarto. Para verificar que exista el quórum legal para el inicio de cada sesión, la 
Secretaría de la Mesa Directiva pasará lista de asistencia.  

Por ello, y con objeto de contar con el registro correcto de asistencias y solicitudes de uso de la 
palabra, los representantes de los grupos parlamentarios informarán a la Secretaría de la Mesa 
Directiva a más tardar al inicio de la sesión los nombres de las legisladoras y legisladores que 
sustituirán en sus funciones a los titulares.  

Una vez declarada abierta la sesión, las legisladoras y legisladores que hayan pasado lista de 
asistencia no podrán ser sustituidos.  

De la formulación, integración y desahogo del orden del día  

Artículo Quinto. La Mesa Directiva sostendrá reunión previa el día de la sesión, a las 9:30 
horas, para acordar el orden del día correspondiente. Para el efecto, deberá considerar las 
propuestas que reciba oportunamente de los representantes de los grupos parlamentarios, los 
dictámenes que le turnen las comisiones de trabajo y, en general, los asuntos que reciba de los 
otros dos poderes de la Unión, los poderes de los estados, las autoridades locales del Distrito 
Federal y demás organismos públicos o, en su caso, de la ciudadanía.  

Después de esta reunión no se podrá agendar ningún asunto, salvo por acuerdo de la Mesa 
Directiva.  

A esta reunión se invitará a los representantes de los grupos parlamentarios que haya designado 
cada Cámara.  

Artículo Sexto. La legisladora o legislador que requiera la inclusión en el orden del día de una 
iniciativa, proposición con punto de acuerdo, excitativa, o algún punto para la agenda política, 
hará llegar la petición a la Secretaría de la Mesa Directiva por conducto del representante de su 
grupo parlamentario, hasta las 18 horas del día anterior a la sesión en la que se solicita que el 
asunto sea incorporado.  
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Siempre que se trate de iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo y excitativas, al oficio de 
petición se anexará el documento en versión impresa y electrónica. El documento impreso 
deberá contener el nombre y la firma de la legisladora o legislador que la suscribe y el trámite 
que solicite.  

Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de obvia o urgente resolución, así deberá de 
señalarse expresamente.  

Artículo Séptimo. La Mesa Directiva integrará los asuntos a desahogar durante las sesiones, 
preferentemente de acuerdo al siguiente orden:  

a. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior;  
b. Comunicaciones;  
c. Solicitudes de licencia;  
d. Iniciativas de ley o de decreto;  
e. Dictámenes;  
f. Proposiciones con punto de acuerdo;  
g. Solicitudes de excitativa;  
h. Agenda política. 

 
Este orden podrá modificarse por acuerdo de la asamblea.  

Artículo Octavo. El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la sesión anterior, siempre y 
cuando haya sido publicada previamente en la Gaceta Parlamentaria. En este caso y de no haber 
objeción de alguna legisladora o legislador se pondrá de inmediato a votación.  

Artículo Noveno. Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta Parlamentaria. Sólo se dará 
lectura a aquellas que deban seguir algún trámite reglamentario. En ningún caso se someterá a 
discusión o votación de la asamblea una comunicación.  

Artículo Décimo. Cuando algún legislador o legisladora solicite licencia deberá dirigir el oficio 
a la Presidencia de la Mesa Directiva, especificando la causa o motivo de la petición y el tiempo 
que permanecerá separado de su encargo.  

Artículo Undécimo. En el rubro de proposiciones con punto de acuerdo podrán presentarse los 
asuntos de orden político, cultural o social, que afecten a una comunidad, grupo, partido o 
colectividad y cuyos efectos sean de interés general, para que la Comisión Permanente, en el 
ámbito de su competencia, emita algún pronunciamiento, exhorto o recomendación.  

Toda proposición con punto de acuerdo que vaya dirigida a cualquiera de las Cámaras o cuya 
materia no sea competencia de la Comisión Permanente será turnada inmediatamente por la 
Presidencia de la Mesa Directiva a la comisión o comisiones de la Cámara que corresponda.  

Artículo Duodécimo. Cuando se solicite que se excite a alguna comisión legislativa, el 
promovente deberá remitir por medio del representante de su grupo parlamentario, un oficio 
dirigido a la Presidencia de la Mesa Directiva, en el que detalle lo siguiente:  
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a) El autor de la iniciativa, proposición o asunto que se trate;  
b) La fecha de presentación y del turno respectivo; y  
c) La comisión o comisiones a las que se turnó para su estudio y dictamen. 
 

Una vez recibido el oficio, el asunto será agendado en el orden del día de la sesión para que la 
Presidencia de la Mesa Directiva informe en su oportunidad de la recepción de la solicitud 
respectiva y dicte el trámite que corresponda.  

Artículo Decimotercero. En el rubro de agenda política se incorporarán aquellos temas de 
interés general que motivan la discusión de las legisladoras y los legisladores, pero que no 
entrañan una proposición con punto de acuerdo o algún otro trámite posterior.  

Artículo Decimocuarto. A petición de los representantes de los grupos parlamentarios, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente instruirá la publicación en la 
Gaceta Parlamentaria de los textos remitidos por los legisladores que tengan por objeto alguna 
efeméride y la Secretaría General de la Cámara de Diputados gestionará ante el Canal del 
Congreso la emisión de un programa especial en la materia.  

Artículo Decimoquinto. El tiempo de que disponen las legisladoras y legisladores para la 
presentación de los asuntos es el siguiente:  

a) Iniciativas hasta por cinco minutos;  
b) Proposiciones con punto de acuerdo hasta por cinco minutos; y  
c) Agenda política hasta por cinco minutos para el promovente y cinco minutos para 
los demás oradores. 
 

Estos tiempos podrán reducirse previo acuerdo entre la Mesa Directiva y los representantes de 
cada grupo parlamentario, con el objeto de agilizar las tareas de la asamblea.  

De las discusiones  

Artículo Decimosexto. Los dictámenes publicados podrán ser objeto de dispensa de su 
correspondiente lectura sólo si fueron distribuidos al menos antes de que se vayan a abordar en 
la sesión y previa consulta a la asamblea en votación económica. En todo caso, la publicación de 
los dictámenes surtirá los efectos del artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General.  

Artículo Decimoséptimo. En la discusión en lo general de un dictamen podrá hacer uso de la 
palabra para fijar su posición un orador por cada grupo parlamentario en un tiempo no mayor de 
cinco minutos.  

Las demás reglas para la discusión de los dictámenes serán las que señala el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pudiendo la Mesa 
Directiva, en consenso con los representantes de los grupos parlamentarios, determinar los 
términos del debate en cuanto al número de oradores y tiempo de las intervenciones.  

Artículo Decimoctavo. Las proposiciones cuya materia sea competencia de la Comisión 
Permanente serán turnadas por la Presidencia de la Mesa Directiva a la comisión de trabajo que 
corresponda, sin que proceda discusión. Sólo podrán darse dos excepciones:  
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a) Si hubiere objeción de alguna legisladora o legislador, en cuyo caso su admisión será 
discutida y votada por la asamblea, pudiendo intervenir un orador en contra y un orador en pro 
hasta por cinco minutos, sin que se puedan presentar intervenciones para rectificación de hechos. 
Si la proposición no hubiere alcanzado mayoría se considerará desechada y no podrá volver a 
presentarse.  

b) Cuando el trámite haya sido solicitado de obvia o urgente resolución y sea calificado así por 
el voto de las dos terceras partes de los legisladores presentes, en cuyo caso será leída y puesta 
inmediatamente a discusión y votación por la asamblea.  

Artículo Decimonoveno. Las deliberaciones sobre los asuntos contenidos en la agenda política 
deberán iniciar con el grupo parlamentario que haya solicitado su registro, pudiendo anotarse 
hasta una ronda de oradores para cada grupo parlamentario, en el orden que se acuerde, para que 
fijen su posición al respecto.  

Del control de acceso a las sesiones  

Artículo Vigésimo. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 212 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, sólo con permiso de la Presidenta 
de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente podrán ingresar al salón de sesiones personas 
que no sean legisladoras o legisladores. A tal efecto, los interesados deberán identificarse 
previamente y no podrán portar pancartas u objetos que perturben el orden u obstruyan la 
visibilidad de los legisladores; de igual forma, se deberán comprometer a observar lo dispuesto 
en los artículos 205, 207 y 209 del Reglamento para el Gobierno Interior.  

Artículo Vigésimo Primero. Para apoyar el trabajo de las legisladoras y legisladores en el 
interior del recinto, cada grupo parlamentario podrá contar con el número de auxiliares que por 
consenso acuerden sus representantes. El personal de apoyo deberá estar debidamente acreditado 
por la Secretaría General de la Cámara de Diputados y se ubicará en las áreas que no obstruyan 
la visibilidad de los legisladores ni perturben el orden.  

De la difusión de los trabajos de la Comisión Permanente  

Artículo Vigésimo Segundo. En la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados se 
publicará todo lo relativo al desarrollo de los trabajos de la Comisión Permanente. 
Invariablemente se deberá publicar lo siguiente:  

a) Las actas de las sesiones públicas;  
b) Las comunicaciones;  

c) Las iniciativas de ley o de decreto que se presenten en la Comisión Permanente;  
d) Los dictámenes de las comisiones y los votos particulares que sobre los mismos se 
presenten;  

e) Los proyectos de punto de acuerdo;  
f) Los acuerdos del Pleno de la Comisión Permanente y de las comisiones, en su 
caso;  
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g) Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva y de los representantes de los 
grupos parlamentarios;  
h) Las convocatorias y el orden del día de las reuniones de las comisiones de trabajo 
de la Comisión Permanente;  

i) Los documentos que dispongan la Mesa Directiva y aquellos cuya publicación 
soliciten a ésta los representantes de los grupos parlamentarios. 

Por lo que se refiere a las iniciativas de ley o de decreto, las proposiciones con punto de acuerdo 
de las legisladoras y los legisladores y las solicitudes de excitativa, la Presidencia de la Mesa 
Directiva dictará el trámite que haya sido solicitado expresamente al momento de registro para 
inclusión en el orden del día, de conformidad con los documentos remitidos para publicación en 
la Gaceta Parlamentaria, según establece el artículo sexto del presente acuerdo.  

Artículo Vigésimo Tercero. La Gaceta Parlamentaria se imprimirá todos los días en que 
sesione la Comisión Permanente. Su contenido se difundirá a través de los servicios electrónicos 
de información de la Cámara de Diputados.  

Transitorio  

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión y tendrá vigencia durante el primer 
receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LX Legislatura.  

Salón Legisladores de la República, a los 19 días del mes de diciembre de 2007.  

 

Suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva  

 
   

 (Aprobado en votación económica el miércoles 19 diciembre de 2007) 
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3. Criterios de la Mesa Directiva para 
la Recepción de Asuntos
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CRITERIOS 
 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA LA 
RECEPCIÓN DE ASUNTOS REMITIDOS POR CIUDADANOS LEGISLADORES 

PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES 
 

1. Las iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo o excitativas se presentarán por los 
ciudadanos legisladores a través de su respectivo representante parlamentario de diputados o de 
senadores. La Mesa Directiva tendrá el registro de dichos representantes parlamentarios para 
todos los efectos conducentes.  

2. Dichos asuntos deberán presentarse por escrito, con la antefirma y la firma autógrafa del 
legislador proponente y se acompañará el documento con la versión electrónica correspondiente 
en disquete de 3.5.  

3. No se admitirá el registro de asuntos sin que se acompañe el documento y el disquete 
correspondiente, salvo que se trate de asuntos para la agenda política que así sean identificados 
en forma expresa. Tampoco se admitirán para registro asuntos que se hagan llegar a la Mesa 
Directiva por algún otro conducto.  

4. Los asuntos deberán ser recibidos en la secretaría técnica de la Mesa Directiva a más tardar a 
las 18:00 horas del día anterior a la sesión en cuyo orden del día se solicite que se incluyan. Los 
asuntos que se reciban después de esa hora serán considerados para su inclusión en la sesión 
posterior a la señalada. La secretaría técnica de la Mesa Directiva tiene su oficina en el segundo 
piso del edificio A del Palacio Legislativo de San Lázaro, a un costado de la oficina de la 
Presidencia de la Mesa Directiva (Teléfono 5420 1822).  

5. Tratándose de asuntos propuestos por legisladores miembros titulares de la Comisión 
Permanente, se entenderá que serán presentados de manera personal. Tratándose de miembros 
sustitutos, se requerirá establecer si el propio proponente hará la presentación del asunto en la 
sesión y, en su caso, a quién de los titulares de su grupo parlamentario sustituirá.  

6. Tratándose de asuntos propuestos por legisladores que no sean miembros titulares ni sustitutos 
de la Comisión Permanente, será indispensable que se señale el nombre del diputado o senador 
que hará la presentación en la sesión en que se inscriban dichos asuntos y el nombre del diputado 
o senador que suscribe originalmente.  

7. En la solicitud de registro respectiva se establecerá cuándo el legislador proponente desea que 
el asunto sea objeto del trámite correspondiente en forma directa, sin necesidad de su 
presentación en la sesión, mediante la expresión de "sólo turno a comisión".  

8. Los asuntos serán publicados en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
correspondiente a la fecha de la sesión en cuyo orden del día se incluyan, tal como se hubieran 
recibido en la versión impresa debidamente firmada por el proponente. Cualquier modificación a 
dicho texto sólo podrá admitirse a petición de quien registró el asunto, mediante solicitud escrita 
y siempre que se reciba dentro del tiempo previsto en el punto 4.  
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9. Tratándose de solicitudes de licencias o comunicaciones de reincorporación de ciudadanos 
legisladores, éstas podrán presentarse ante la Presidencia de la Mesa Directiva por conducto de 
la secretaría técnica, en forma directa o a través del representante parlamentario.  

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 19 de diciembre de 2007.  

 

Suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva  

 
 
 

(Dado en la comisión permanente el miércoles 19 de diciembre de 2007) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Relativo a la Integración de las 
Comisiones de Trabajo
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DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, RELATIVO A LAS 
COMISIONES DE TRABAJO DE ÉSTA PARA EL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO DE LA LX LEGISLATURA 

Secretarios de la Comisión Permanente  
Presentes  

La Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen los artículos 78, fracción III, de la 
Constitución General de la República; 116, 123, 127, 128 y 129 de la Ley Orgánica del 
Congreso General; y 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, 
somete a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos la siguiente propuesta para la integración de las comisiones que 
requiere para el despacho de los negocios de su competencia:  

Comisiones de trabajo de la Comisión Permanente  

Primer receso del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura  

Único. Se propone para ocupar las directivas y para integrar las correspondientes comisiones de 
trabajo de la Comisión Permanente durante el presente receso a los siguientes legisladores:  

Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

Presidenta:  
Diputada Aleida Alavez Ruiz (PRD)  

Secretarios:  
Diputado Joel Arellano Arellano (PAN)  
Diputado Adolfo Mota Hernández (PRI)  

Integrantes:  

Diputada María del Pilar Ortega Martínez (PAN)  
Diputada Omeheira López Reyna (PAN)  
Senador Héctor Pérez Plazola (PAN)  
Senador Jorge Ocejo Moreno (PAN)  
Senador Humberto Andrade Quezada (PAN)  

Senador Alejandro Moreno Cárdenas (PRI)  
Senador Alfonso Elías Serrano (PRI)  
Senador Fernando Jorge Castro Trenti (PRI)  

Senador Silvano Aureoles Conejo (PRD)  
Diputado Salvador Ruiz Sánchez (PRD)  
Senador Francisco Javier Castellón Fonseca (PRD)  

Senador Jorge Legorreta Ordorica (PVEM)  
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Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública 

Presidente:  
Diputado Carlos Alberto García González (PAN)  

Secretarios:  
Senador José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI)  
Senador Silvano Aureoles Conejo (PRD)  

Integrantes:  

Diputada Omeheira López Reyna (PAN)  
Diputado Ector Jaime Ramírez Barba (PAN)  
Senador Luis Alberto Villarreal (PAN)  
Senador Guillermo Tamborrel (PAN)  
Senadora Adriana González Carrillo (PAN)  

Senador Alejandro Moreno Cárdenas (PRI)  
Diputado Samuel Aguilar Solís (PRI)  
Senador Fernando Jorge Castro Trenti (PRI)  

Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz (PRD)  
Diputada Ruth Zavaleta Salgado (PRD)  

Senador Alejandro González Yáñez (PT)  
Senador Luis Walton Aburto (Convergencia)  

Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas 

Presidente:  
Senador Alfonso Elías Serrano (PRI)  

Secretarios:  
Senador Jorge Ocejo Moreno (PAN)  
Diputado Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (PRD)  

Integrantes:  

Diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velasco (PAN)  
Diputado Gregorio Barrradas Miravete (PAN)  
Senador Guillermo Tamborrel Suárez (PAN)  
Senador Luis Alberto Villarreal García (PAN)  
Diputado Ector Jaime Ramírez Barba (PAN)  

Diputado Samuel Aguilar Solís (PRI)  
Senador José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI)  
Diputado Salvador Barajas del Toro (PRI)  
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Senador Francisco Javier Castellón Fonseca (PRD)  
Diputada Aleida Alavez Ruiz (PRD)  

Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva (Convergencia)  
Diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (PT)  

 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 19 de diciembre de 
2007.  

Comisión Permanente, primer receso del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura  

 

 

Suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva  

 (Aprobado en votación económica el miércoles 19 diciembre de 2007) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. Relativo a Modificaciones sobre la 
Integración de las Comisiones de 
Trabajo
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA 
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DE LA 

COMISÓN PERMANENTE 
 

La Mesa Directiva, con fundamento en lo que dispone el artículo 78, fracción III, de la 
Constitución General de la República, los artículos 116, 123 y 127 de la Ley Orgánica del 
Congreso General, así como los artículos 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General, somete a consideración del pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la sustitución de integrantes en comisiones 
de trabajo conforme al siguiente  

Acuerdo 

Único. Se incorpora como integrante en la Tercera Comisión, de Hacienda y Crédito Público, 
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, a la senadora Yeidckol Polevnsky 
Gurwitz, en sustitución de la diputada Aleida Alavez Ruiz.  

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, a los 4 días 
del mes de enero de 2008.  

 

La Mesa Directiva:  

Presidenta 
 
DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO 
 
Vicepresidentes 
 
SEN. RUBÉN CAMARILLO ORTEGA 
DIP. SARA LATIFE RUIZ CHÁVEZ  
 
Secretarios  
 
DIP. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ 
SEN. ROGELIO RUEDA SÁNCHEZ 
DIP. SALVADOR RUIZ SÁNCHEZ 
DIP. MANUEL PORTILLA DIÉGUEZ 
 
 
 
 
 
 

(Aprobado en votación económica el viernes  4  de enero de 2008.) 
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